
 

   JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

Proceso:    Declarativo- Unión Marital de Hecho  

Demandante:    Hilda Yamile Figueroa Beltrán  

Demandado:            Herederos determinados e indeterminados del 

señor Agustín Camacho Pérez (q.e.p.d.) 

Radicación:   2022 – 00010 

 

 

Observa el Despacho que el apoderado de la parte actora no dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 27 de enero de 2022, 

hecho que de entrada advierte que la demanda de la referencia debe 

ser rechazada, por no reunir los requisitos formales, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 90 del C. G. del P. 

 

Así las cosas, con fundamento en el inciso 2°, artículo 90 del C. G. del 

P., el Despacho  

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda DECLARATIVO- UNIÓN MARITAL DE 

HECHO instaurada por la señora HILDA YAMILE FIGUEROA BELTRÁN contra 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR AGUSTÍN 

CAMACHO PÉREZ (Q.E.P.D.), por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE de manera definitiva las diligencias, dejando 

las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

  

 

 

  LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 
MG 
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